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Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administradon General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominadon: AuxHiar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Téc~

oicos Medios. Número de vacantes: Vna. Denominación: Recau~

dador Ejecutivo.
Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:

Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Cabo.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Guardia.

ArmilJa, 9 de febrero de 1993.-EI Secretario.-Visto bueno.
el Alcalde.

7284 RESOLUCION de 15 de febrero de 1993, del Ayun·
tamiento de Urda (Toledo), por la que se anuncia la
oferta de empleo público para 1993.

nistración Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeilo de las funciones. correspondientes a Profe:,;or
de Universidad.

Tres. Requisitos específicos para cada tipo de plaza:

Los candidatos deberán reunir, además, las condiciones espe
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza
y clase de concurso.

3.1 Concurso de méritos: Pertenecer al Cuerpo de Profesores
de Universidad o Catedraticos de Escuela Universitaria.

3.2 Catedrático de Universidad: Tener ya tal condición o la
de Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Uni
versitaria con tres años de antigüedad en uno de ellos o entre
ambos Cuerpos y titulación de Doctor.

3.3 Profesor titular de Universidad: Titulo de Doctor.
3.4 Profesor titular de Escuela Universitaria:

Licenciado o Ingeniero Superior, salvo las áreas específicas
citadas en la Orden de 28 de diciembre de 1984, para las que
será suficiente el título de Diplomado, Arquitecto técnico o Inge
niero técnico.

Funcionarios de carrera

Provincia: Toledo.
Corporación: Urda.
Número de Código Territorial: 45117.
Oferta de empleo público correspondiente al ejeroclo 1993,

aprobada por el Pleno en sesión de. fecha 9 de febrero de 1993.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Encargado Servicio del Agua.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Encargado Servicio Alumbrado y Electricidad.

Urda, 15 de febrero de 1993.-EI Secretano.-Visto bueno, el
Alcalde.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de
Gobierno, se hace pública la siguiente Resoludón:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso
las plazas que se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución,
en la modalidad que se especifica.

Uno. El concurso se regirá por lo dispuesto en el artículo
35 y siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto de Reforma
Universitaria; Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre; ar
tículo 55 y siguientes del Estatuto de la Universidad; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio y demás normas de aplicación.

Dos. Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco de edad.
2.3 No haber sido separado, medíante expediente discipli

nario, del servicio de la Administración- del Estado, o de la Admi-

Cuatro. Plazo y presentac.ión de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, én el plazo de veinte días habiles, a
partir de la publicación de esta convocatoria en el1l80letm Ofidal
del Estado!>, mediante instancia según modelo (anexo U) debida
mente cumplimentada. acompañando los documentos mediante
los que se acredite reunir los requisitos para participar en el
concurso.

4,2 Los solicitantes deberánjustíficar el ingreso en Caja Espa
ña numera de cuenta 304.0.52.392/4 a nombre de esta Univer
sidad la cantidad deJ1.500 pesetas en concepto de derechos (400
pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por derecho
de examen). Caja España entregará recibo por duplicado, uno
de los ejemplares se acompañará a la solicitud. Si el pago se
efectúa por giro postal o telegráfico, éste se dirigirá a la Habi
litación Pagaduría de esta Universidad, haciendo constar en el
taloncillo destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector· de la Universidad; por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes, relación completa de admitidos y excluidos
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso
lución, aprobando la lista de admitidos y excluidos los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

Seis. En el acto de presentación los concursante entregarán
al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae por quintuplícado, según modelo que
figura como anexo III acompañado de un ejemplar d~ las publi
caciones y documentos acreditativos de 1'0 consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente por quintuplicado que se ajustará si
se hubiese fijado en la convocatoria. a las especificaciones exigidas
por la Universidad.

Siete. Con una antelación mínima de quince días naturales
el Presidente de la Comisión, notificará a todos los aspirantes
fecha, hora y lugar del acto de presentación.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las pla
zas, deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los
siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad segun
Resolución de 5 de noviembre de 1985 ("Boletín Oficial del Estado»
del 7).

8.2 Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
o defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones

RESOLUCION de 5 de febrero de 1993, de lo Uni
versidad de León. por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.
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